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VISTO la RESCD-EXA N° 418/16 mediante la cual se aceptó el Trabajo de Tesis de 
Maestría en Energías Renovables de la Ing. Mariana Aristizábal Echeverri, denominado 
"Influencia de la envolvente en el comportamiento térmico de edificios ventilados para climas de 
Colombia",y 

CONSIDERANDO: 

Que el Trabajo de Tesis fue analizado y evaluado oportunamente por los integrantes 
titulares del Tribunal designado por RESCD-EXA N° 418/16, quienes requerían, entre otros temas, 
la adecuación del título del mismo. 

Que la Ing. Aristizábal Echeverri presentó con fecha 27/7/17 la versión corregida del 
Trabajo de Tesis, donde además incluye la adecuación del título de su trabajo por 
"Comportamiento térmico de un edificio con fachada vidriada en Bogotá y Barranquilla, 
Colombia"; versión corregida que cuenta con opinión favorable de los tres miembros del Tribunal 
(fs. 261/263) y del Comité Académico de Especialidad en Energías Renovables (fs.264). 

Que se hace necesario la emisión del presente instrumento legal. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Modificar la denominación del Trabajo de Tesis de Maestría en Energías 
Renovables de la Ing. Mariana Aristizábal Echeverri, aceptada por RESCD-EXA N° 418/16, por la 
siguiente: "Comportamiento térmico de un edificio con fachada vidriada en Bogotá y 
Barranquilla, Colombia". 

ARTICULO 2°: Ratificar la denominación del Trabajo de Tesis de la Ing. Mariana Aristizábal 
Echeverri, mencionada en la RESD-EXA N° 480/17, Acta de Tesis, RESD-EXA N° 097/18 y 
RESCD-EXA N° 195/18. 

ARTICULO 3°: Hágase saber fehacientemente a la Directora Administrativa de Posgrado de la 
Dirección de Control Curricular de la Universidad y a la Dirección Administrativa de Posgrado de 
la Facultad. Cumplido, resérvese. 
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